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INTENDENCIA DE FISCALIZACIÓN Y GESTION DE RECAUDACIÓN ADUANERA
DIVISION DE FISCALIZACION DEL SECTOR EXTRACTIVO E INDUSTRIAL
PRIMER REQUERIMIENTO N°  1286- 2010 - SUNAT/3B2100          
OPERADOR DE COMERCIO
:
PERÚ AQUARIUM GROUP S.A.C.
RUC
: 
20505068271
DOMICILIO FISCAL
:
Jr. Aymaras N° 129 – Urb. El Derby de Monterrico – Santiago de Surco - Lima
REFERENCIA
:
Programa de Auditoría Nº  299-2009-SUNAT/3B1000


Carta de Presentación  Nº   810-2010-SUNAT/3B2000
FECHA
:
Callao; 03 de noviembre de 2010
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​_______________________________________________________________________________________________
A fin de verificar el cumplimiento de las normas tributarias y en uso de las facultades establecidas en el Artículo 62º y 87º del Código Tributario se le requiere para que exhiba ante la División de Fiscalización del Sector Extractivo e Industrial sito en Av. Gamarra 680 – Chucuito, CALLAO - LIMA, en el plazo de DIEZ  (10) días hábiles,  contados a partir del día hábil siguiente a la publicación del presente, la siguiente documentación y/o información:
	1
	Testimonio de Escritura de Constitución, modificación de estatutos y/o ficha registral actualizada, Licencia de Funcionamiento Municipal.

	2
	Plan de Cuentas

	3
	Los Libros y Registros contables que a continuación se detallan:

	
	3.1
	Registro de Compras – Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.2
	Registro de Ventas – Ejercicio 2005, 2006 y Enero a Julio 2007

	
	3.3
	Libro Mayor Analítico - Ejercicio 2005, 2006 y Enero a Julio 2007

	
	3.4
	Libro Diario - Ejercicio 2005, 2006 y Enero a Julio 2007

	
	3.5
	Libro Caja y Bancos - Ejercicio 2005, 2006 y Enero a Julio 2007

	
	3.6
	Registro de Inventario, kárdex y/o Contabilidad de Costos

	
	3.7
	Libro de Inventarios y Balances - Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.8    
	Balance de Comprobación - Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.9
	Libro de Retenciones - Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.10
	Registro de Activos Fijos o cualquier otro sistema de control donde consten los datos relacionados al activo fijo -
   Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.11
	Extractos Bancarios y Notas de Abono - Ejercicio 2005, 2006 y Enero a Julio 2007

	
	3.12
	Comprobantes de pagos recibidos y emitidos  - Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.13
	Guías de Remisión recibidas y emitidas - Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.14
	Notas de Crédito y Débito recibidas y emitidas  - Ejercicio 2005, 2006 y Enero a Julio 2007

	
	3.15
	Talonarios de Comprobantes de Pago y Guía de Remisión en uso

	
	3.16
	Libro de Planillas de Sueldos y Salarios - Ejercicio 2005  y 2006

	
	3.17
	  Documentación que sustenta los registros contables – ejercicio 2005, 2006 a Julio 2007

	
	         Proporcionar en CD-R la base de datos de los Libros y Registros Contables antes señalados, asimismo se debe indicar que la información que
         se entregue debe ser COPIA FIEL DE LAS BASES DE DATOS ORIGINALES, que se encuentren almacenadas en sus soportes informáticos. Esta
       información deberá ser migrada y presentada exclusivamente en los formatos DBF o XLS (Microsoft Excel).

	4
	Estados Financieros – Ejercicio 2005 y 2006.

	5
	Contratos de compra- venta con clientes en el exterior, de Servicios de Producción por encargo, obra o maquila, y de alquiler o comodato del local de producción y planta de producción o maquinaria utilizada en su proceso productivo.

	6
	Relación de Proveedores extranjeros y nacionales y clientes en el exterior de la mercancías exportadas, indicando: nombre, denominación o razón social, dirección, teléfono, fax, e-mail, página web.

	7
	Relación de Comisionistas de Venta y/o brokers, detallando porcentajes de comisión y clientes contactados. 

	8
	Liquidaciones Finales emitidas por sus clientes del Exterior.

	9
	Solicitudes de Restitución de Derechos Arancelarios  y documentación sustentatoria, materia de fiscalización

	10
	Declaraciones de Exportación y documentación sustentatoria (Facturas de Exportación, Orden de Compra/ Nota de Pedido/Proforma/Confirmación de Pedido, Conocimiento de Embarque (B/L) / Guía Aérea/ Carta Porte, Póliza de Seguro,  Lista de Empaque) y autorizaciones requeridas para la exportación.

	11
	Diagramas de Flujo de Compras, Almacén y Producción de los bienes exportados y sus respectivas narrativas. En el Diagrama de Producción y narrativa debe constar claramente la fase del proceso productivo en la cual son incorporados o consumidos los insumos nacionales e importados; debiendo -además- precisar aquellas fases del proceso productivo realizadas por el exportador y aquellas encargadas a terceros, el porcentaje de merma, la cantidad de máquinas, tiempo y trabajadores utilizados en la producción. Asimismo deberá presentar relación de  proveedores que suministraron  los insumos importados y / o nacionales para el proceso productivo de la mercancía exportada.

	12
	Relación de Insumos nacionales e importados utilizados en el proceso productivo, consignando nombre y RUC del Proveedor, Órdenes de producción, kárdex y/o documentos de ingreso y salida del almacén de materiales (materia prima, insumos y productos terminado)

	13
	Declaraciones Juradas mensuales de IGV y Declaraciones Juradas del Impuesto a la Renta (Pagos a Cuenta, Anual y Retenciones a no domiciliados) (Año 2005,  2006 y Enero a Julio 2007)

	14
	Análisis relacionado al cumplimiento de los requisitos para acogerse a la restitución de derechos arancelarios, el mismo que deberá ser presentado en medios magnético, de acuerdo a lo especificado en los siguientes formatos, cuya impresión se adjunta al presente:
De igual forma deberá exhibir  y presentar en original y copia toda la documentación que sustente cada uno de los datos consignados  en las Cédulas 04, 05, 06, 07, 08, 09, 11 y Flete y Seguro.

	
	14.1
	“Cédula Utilización  de Materia Prima” N° 04

	
	14.2   
	“Cédula Traslado al Terminal de Almacenamiento” N° 05

	
	14.3
	“Cédula Encargo de Producción a terceros” N° 06

	
	14.4
	“Cédula Análisis del valor FOB” N° 07

	
	14.5
	“Cédula Utilización de Insumos Importados” N° 08

	
	14.6
	“Cédula Cancelación de Insumos Importados” N° 09

	
	14.7
	“Cédula Cancelación de Facturas de Exportación” N° 11

	
	14.8  
	“Cédula Flete y Seguro”


Finalmente, cabe recordarle que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 141° del Texto Único Ordenado del Código Tributario no se admitirán como medios probatorios aquellos que habiendo sido requeridos durante el proceso de verificación o fiscalización, no hubieran sido presentados o exhibidos oportunamente.
Atentamente,  
DATOS DE RECEPCIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS
:

VINCULO
:

DOC. INDENTIDAD
:

TELÉFONO
:
FECHA
:

OBSERVACIONES
:
FIRMA Y SELLO
:

Elaborado por : Miriam Rafael Hidalgo
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AV. GAMARRA 680 – CHUCUITO – CALLAO   -  Teléfono   219-5150  Anexo 20408 – 20411
NOTA IMPORTANTE : Solicite la identificación del funcionario y para corroborar su veracidad, puede llamar al (01) 219-0460 anexo 20090 .o (01) 3153300 anexo 50303  Para cualquier queja o sugerencia tiene a disposición nuestro portal  www.sunat.gob.pe en la sección "Quejas y Sugerencias

